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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

12693 Comunicaciones y Resoluciones de Sanciones por infracción del Orden Social--(0ficina 07/4015)

Notificación de Propuestas/Resoluciones de sanción por infracción en el orden social.

Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el servicio postal global Unipost, se publica en el anexo I relación de interesados, a tenor de lo previsto en el apartado
5 del artº 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de su oficina de prestaciones de este Servicio Público de Empleo
Estatal, donde se les hará entrega de la copia literal de la Comunicación y/o Resolución, cuya referencia se expresa en el anexo I.

Contra la Comunicación podrá interponer alegaciones, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la presente
publicación, ante el/la responsable de su Oficina de Prestaciones,  en el caso de Resolución podrá interponer Reclamación Previa a la vía
jurisdicción social, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de la presente publicación, ante la Dirección Provincial
de éste Organismo, sita en la calle Gremio Zapateros, 39 de Palma. Una vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación
reglamentaria del expediente.

Según lo dispuesto en el artº 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido del expediente.

Anexo I: Comunicaciones/Resoluciones.    

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE
FECHA DE

INFRACCIÓN

COMUNICACIÓN

RESOLUCIÓN

AYALA SANTIAGO Mª DEL MAR 43177191G 13/03/13 R

BERRIOS MONTILLA ELSY VIOLETA 49613865J 02/01/13 R

BESAM NICHOLAS JOSHU 43149251D 11/02/2013 R

CABALLERO ÁLVAREZ ÁLVARO 43160648K 04/03/2013 R

DIOP MAME MAME THIERNO X5304495M 04/02/2013 R

DURÁN PAREJA MARÍA 43007259L 08/02/2013 R

JORQUERA FLORES GUILLERMO E. X4182753L 08/02/2013 R

MARTÍNEZ LÓPEZ ANDRÉS 18236641X 02/04/13 C

MASSETANI EDUARDO HÉCTOR X0900588T 11/02/2013 R

MUHAMMAD AHMAD AHMAD IRFAN X6849919J 07/02/2013 R

MUÑOZ MEDINA AGUSTÍN 43082523G 11/02/2013 R

MUÑOZ PÉREZ EDUARDO 13097498X 19/02/2013 R

NAVARRO MOLINA DAVID 49480487N 04/04/13 R

RAMÍREZ LEMOS JORGE LUÍS 43194117W 15/03/13 R

REUS PELAYO JUAN SEBASTIÁN 43056163W 18/02/2013 R

RUIZ NIEVAS ENCARNACIÓN 24131787A 19/02/2013 R

SERRA CAÑELLAS CECILIA 43156479S 28/02/2013 R

SERRANO ARÉVALO FRANKLIN J. X3277967F 09/01/2013 R

 
Palma de Mallorca

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL

Sonia Barranco Álvarez.
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